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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Atención del acuerdo de la Asamblea  
Institucional Representativa de la Se- 
sión Ordinaria 94-2018, relativo a la re- 
visión de normativa institucional, para  
asegurar la correcta implementación  
de lo aprobado en Campus Tecnológi- 
cos y Centros Académicos en el “Re- 
glamento del Fondo Solidario de Desa- 
rrollo Estudiantil del Instituto Tecnoló- 
gico de Costa Rica” 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aproba-

das por la Asamblea Institucional Repre-

sentativa constituyen la base para la 

toma de decisiones del Consejo Institu-

cional, siendo las vigentes las publicadas 

en La Gaceta N°423 del 26 de octubre de 

2015 y La Gaceta No. 555 del 09 de mayo 

de 2019; en lo conducente, interesan las 

que se indican a continuación:       

 
“15. Los procesos instituciona-
les se desarrollarán con exce-
lencia, sustentados en la eva-
luación continua que involucre 
a los usuarios directos.” 

 
2. El Estatuto Orgánico establece en el ar-

tículo 18, las siguientes funciones del 

Consejo Institucional:  

  
“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Ins-
titucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modifi-
car los reglamentos generales 
necesarios para el funciona-
miento del Instituto, así como 
los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcio-
namiento de la Asamblea Insti-
tucional Representativa y del 
Congreso Institucional  
   

Los reglamentos que regulan 
la materia electoral deben ser 
consultados al Tribunal Institu-
cional Electoral antes de su 
aprobación en firme. El Tribu-
nal Institucional Electoral con-
tará con diez días hábiles para 
pronunciarse  
...” 
 

3. La Secretaría del Consejo Institucional 

recibió el oficio DAIR-073-2018, con fe-

cha de recibido 10 de mayo de 2018, sus-

crito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, 

entonces Presidente del Directorio de la 

Asamblea Institucional Representativa, 

dirigido al Dr.  Julio Calvo Alvarado, en-

tonces Presidente del Consejo Institucio-

nal, en el cual transcribe el acuerdo to-

mado por la Asamblea Institucional Re-

presentativa, en la Sesión Ordinaria 94-

2018, del 25 de abril de 2018, sobre la 

propuesta base conciliada No. 4-2 titu-

lada “Modificación de varios Artículos del 

Estatuto Orgánico para atender el 

acuerdo del III Congreso Institucional, se-

gún se transcribe a continuación: 

 
“RESULTANDO QUE:   
  

I. En la Sesión Ordinaria N° 94-
2018, de la Asamblea Insti-
tucional Representativa, ce-
lebrada el miércoles 25 de 
abril de 2018, se presentó la 
propuesta base conciliada 
N°4-2 titulada “Modifica-
ción de varios artículos del 
Estatuto Orgánico para 
atender el acuerdo del III 
Congreso Institucional refe-
rente a los Campus Tecno-
lógicos en el ITCR”.  

  

II. La Asamblea aprobó su proce-
dencia.  

  

III. En la parte resolutiva, en los 
puntos 5 y 6, el acuerdo in-
dica textualmente:  

  



 
“5. Encomendar al Con-
sejo Institucional que ana-
lice y adecue, en caso ne-
cesario, la estructura pro-
gramática actual con el fin 
que responda a la nueva 
estructura de Campus 
Tecnológicos y Centros 
Académicos, a más tardar 
dos años a partir de la 
aprobación de esta pro-
puesta.  
  

6. Encomendar al Consejo 
Institucional se ajuste la 
normativa institucional ne-

cesaria para asegurar la 
correcta implementación 
de lo aprobado en esta 
propuesta”.  

  

 
CONSIDERANDO QUE:  
  

A. Corresponde al Directorio de la 
AIR proceder con las acciones 
que el acuerdo tomado por la 
Asamblea lleve implícito.  
  
POR TANTO, EL DIRECTO-
RIO DE LA ASAMBLEA INS-
TITUCIONAL REPRESENTA-
TIVA ACUERDA:  
  

1. Encomendar al Consejo 
Institucional que analice y 
adecue, en caso necesario, 
la estructura programática 
actual con el fin que res-
ponda a la nueva estructura 
de Campus Tecnológicos y 
Centros Académicos, a 
más tardar dos años a partir 
de la aprobación de esta 
propuesta.  

2. Encomendar al Consejo 
Institucional se ajuste la 
normativa institucional ne-
cesaria para asegurar la co-
rrecta implementación de lo 
aprobado en Campus Tec-
nológicos y Centros Acadé-
micos.   

3. Mantener informado a este 
Directorio sobre las accio-
nes que se tomen para 
atender este acuerdo.  

4. Dar firmeza al acuerdo.  
5. Tramitar el acuerdo.”  

 

 

4. El Reglamento de la Asamblea Institucio-
nal Representativa, en su artículo 2, esta-
blece:  
  

“Artículo 2 Atribuciones gene-
rales de la Asamblea   
…   
Los acuerdos tomados por la 
Asamblea no podrán ser modi-
ficados por el Consejo Institu-
cional ni por ninguna otra auto-
ridad de nivel inferior a ésta, 
salvo que así el Estatuto Orgá-
nico expresamente lo autorice 
y conforme a las restricciones 
en tiempo y cantidad mínima 
de votos requerida que el 
mismo establezca.  
…”  

 
5. El artículo 23 del Reglamento del Con-

sejo Institucional, señala que:  

 
“Artículo 23 
Las Comisiones Permanentes y 
especiales podrán hacerse ase-
sorar por técnicos o especialistas 
de todas las instancias institucio-
nales. 
Las diferentes direcciones de de-
partamentos, escuelas, y coordi-
naciones de unidades, deberán 
dar las facilidades necesarias 
para que su personal brinde la 
asesoría solicitada.” 

 
6. El Consejo Institucional acordó en la Se-

sión No. 3163, artículo 12, del 25 de 

marzo de 2020, solicitar apoyo a la Ofi-

cina de Asesoría Legal, para identificar 

los ajustes específicos que requiere cada 

uno de los reglamentos vigentes en la 

Institución, en cumplimiento del encargo 

hecho por la Asamblea Institucional Re-

presentativa en la Sesión Ordinaria No. 

94-2018, para atender el acuerdo del III 

Congreso Institucional, referente a los 

Campus Tecnológicos en el ITCR.  



 
7. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración en su reunión No. 905, realizada 

el 21 de enero de 2021, dispuso segregar 

los reglamentos que requieren reformas, 

según propuesta del oficio R-013-2021, 

atendiendo la competencia de cada una 

de las Comisiones Permanentes del Con-

sejo Institucional, y asignando a la Comi-

sión de Asuntos Académicos y Estudian-

tiles el análisis del “Reglamento del 

Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica”.  

8. En el oficio R-013-2021 se indica la nece-

sidad de introducir modificaciones al “Re-

glamento del Fondo Solidario de Desarro-

llo Estudiantil del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica”, en lo siguiente: 

 
 

Texto original  Texto a modificar  
Artículo 8  
  
RELACIÓN CON LA SEDE REGIONAL DE SAN 
CARLOS Y EL CENTRO ACADÉMICO DE SAN 
JOSÉ   

 
La Comisión Ejecutiva del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil comunicará al Director(a) 
del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos de la Sede Regional San Carlos, y 
al Director o Directora del Centro Académico San 
José y a los representantes del Consejo Ejecutivo 
de la FEITEC para esa Sede y Centro, las agen-
das de las reuniones de la Comisión con al menos 
ocho días hábiles de anticipación, cuando se tra-
ten temas pertinentes a estos. Dichos represen-
tantes asistirán en calidad de invitados.   
La Comisión sesionará al menos una vez por se-
mestre en la Sede Regional San Carlos y en el 
Centro Académico San José. En estas sesiones 
se dará prioridad a los temas de interés de di-
cha Sede y Centro.   
   

Artículo 8  
  
RELACIÓN CON EL CAMPUS TECNOLÓGICO 
LOCAL DE SAN CARLOS Y EL CENTRO ACA-
DÉMICO DE SAN JOSÉ   

 
La Comisión Ejecutiva del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil comunicará al Director(a) 
del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos de la Campus Tecnológico San 
Carlos, y al Director o Directora del Centro Aca-
démico San José y a los representantes del Con-
sejo Ejecutivo de la FEITEC para cada Campus 
Tecnológico y Centro, las agendas de las 
reuniones de la Comisión con al menos ocho días 
hábiles de anticipación, cuando se traten temas 
pertinentes a estos. Dichos representantes asisti-
rán en calidad de invitados.   
La Comisión sesionará al menos una vez por se-
mestre en el Campus Tecnológico San Carlos y 
en el Centro Académico San José. En estas se-
siones se dará prioridad a los temas de interés de 
dicho Campus Tecnológico local y Centro.   

  
9. El artículo 12 del Reglamento de Norma-

lización Institucional establece que, 

cuando se trate de una solicitud de crea-

ción, modificación o derogatoria de un re-

glamento general, la Comisión Perma-

nente del Consejo Institucional a la que 

se le delegue su estudio, deberá dictami-

nar sobre su procedencia, y, solamente 

en el caso de reformas parciales que no 

impliquen cambios sustanciales en la nor-

mativa, dicha Comisión podría dar curso, 

ella misma, al trámite de análisis y dicta-

men de la reforma.  

10. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó, en la 

reunión No. 737, realizada el viernes 15 

de octubre de 2021, la recomendación 

consignada en el resultando ocho y 

acordó:  

“Resultando que:  
 

1. Mediante el oficio R-013-

2021 el señor Rector reco-

mienda al Consejo Institucio-

nal modificar el artículo 8 del 

“Reglamento del Fondo Soli-

dario de Desarrollo Estudian-

til del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica”, para atender 

el acuerdo de la Asamblea 

Institucional Representativa 

de la Sesión Ordinaria 94-

2018, en los siguientes térmi-

nos:  

 



 
 
 

 

Texto original  Texto a modificar  
Artículo 8  
  
RELACIÓN CON LA SEDE REGIONAL DE SAN 
CARLOS Y EL CENTRO ACADÉMICO DE SAN 
JOSÉ   

 
La Comisión Ejecutiva del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil comunicará al Director(a) 
del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos de la Sede Regional San Carlos, y 
al Director o Directora del Centro Académico San 
José y a los representantes del Consejo Ejecutivo 
de la FEITEC para esa Sede y Centro, las agen-
das de las reuniones de la Comisión con al menos 
ocho días hábiles de anticipación, cuando se tra-
ten temas pertinentes a estos. Dichos represen-
tantes asistirán en calidad de invitados.   
La Comisión sesionará al menos una vez por se-
mestre en la Sede Regional San Carlos y en el 
Centro Académico San José. En estas sesiones 
se dará prioridad a los temas de interés de di-
cha Sede y Centro.   
   

Artículo 8  
  
RELACIÓN CON EL CAMPUS TECNOLÓGICO 
LOCAL DE SAN CARLOS Y EL CENTRO ACA-
DÉMICO DE SAN JOSÉ   

 
La Comisión Ejecutiva del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil comunicará al Director(a) 
del Departamento de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos de la Campus Tecnológico San 
Carlos, y al Director o Directora del Centro Aca-
démico San José y a los representantes del Con-
sejo Ejecutivo de la FEITEC para cada Campus 
Tecnológico y Centro, las agendas de las 
reuniones de la Comisión con al menos ocho días 
hábiles de anticipación, cuando se traten temas 
pertinentes a estos. Dichos representantes asisti-
rán en calidad de invitados.   
La Comisión sesionará al menos una vez por se-
mestre en el Campus Tecnológico San Carlos y 
en el Centro Académico San José. En estas se-
siones se dará prioridad a los temas de interés de 
dicho Campus Tecnológico local y Centro.   

 
1. Si bien la propuesta de cam-

bios que presenta la Recto-

ría en el oficio R-013-2021 

para el artículo 8 del “Regla-

mento del Fondo Solidario 

de Desarrollo Estudiantil del 

Instituto Tecnológico de 

Costa Rica”, se ajusta al 

cambio de “Sede” por “Cam-

pus o Centro” según corres-

ponda; en el proceso de re-

visión se detectó que, el 

texto del citado numeral ex-

cluye al Centro Académico 

de Limón y al Centro Acadé-

mico de Alajuela, situación 

que podría ser originada en 

el hecho de que, el cuerpo 

normativo data del año 

2003, cuando el ITCR man-

tenía su oferta únicamente 

en Cartago, San Carlos y 

San José.  

 

2. El hecho advertido en el 

punto anterior debe ser co-

rregido para actualizar la 

normativa, dando lugar en 

ella, precisamente a todos 

los Campus Tecnológicos y 

Centros Académicos que en 

el Instituto se han creado a 

la fecha y puedan crearse a 

futuro. 

 
3. A efectos de evitar que la 

Comisión Ejecutiva del 

Fondo Solidario de Desarro-

llo Estudiantil, presente 

complicaciones para cumplir 

con las sesiones que se or-

denan desde los Campus 

Tecnológicos Locales, agre-

gándose ahora a los Cen-

tros Académicos, es propi-

cio incorporar que dichas 

sesiones puedan ser reali-

zadas de forma presencial o 

mediante telepresencia.  

 



 
4. El texto corregido del ar-

tículo 8 del “Reglamento del 

Fondo Solidario de Desarro-

llo Estudiantil del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica” 

permitiría al Consejo Institu-

cional cumplir cabalmente 

con el acuerdo de la Asam-

blea Institucional Represen-

tativa de la Sesión Ordinaria 

N° 94-2018. 

 
Se acuerda: 

 
a. Emitir dictamen positivo so-

bre la reforma del artículo 8 

del “Reglamento del Fondo 

Solidario de Desarrollo Es-

tudiantil del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica”, de 

manera que se lea de la si-

guiente manera: 

 

Artículo 8 RELACIÓN 
CON LOS CAMPUS 
TECNOLÓGICOS 
LOCALES Y CEN-
TROS ACADÉMI-
COS 
 
La Comisión Ejecu-
tiva del Fondo Solida-
rio de Desarrollo Es-
tudiantil comunicará 
al Director(a) del De-
partamento de Vida 
Estudiantil y Servicios 
Académicos del 
Campus Tecnoló-
gico Local San Car-
los, a quien ejerza la 
Dirección de los 
otros Campus Tec-
nológicos Locales, 
y de los Centros 
Académicos, así 
como a los represen-
tantes del Consejo 
Ejecutivo de la 
FEITEC de cada 
Campus Tecnoló-

gico  y Centro Aca-
démico, las agendas 
de las reuniones de la 
Comisión con al me-
nos ocho días hábiles 
de anticipación, 
cuando se traten te-
mas pertinentes a es-
tos. Dichos represen-
tantes asistirán en ca-
lidad de invitados.   
 
La Comisión sesio-
nará de forma pre-
sencial o mediante 
telepresencia al me-
nos una vez por se-
mestre en los Cam-
pus Tecnológi-
cos Locales y Cen-
tros Académicos. 
En estas sesiones se 
dará prioridad a los 
temas de interés del 
Campus Tecnoló-
gico o Centro Aca-
démico. 

 
b. Recomendar al pleno del 

Consejo Institucional que 

se modifique el artículo 8 

del “Reglamento del Fondo 

Solidario de Desarrollo Es-

tudiantil del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica”, bajo 

los textos detallados en el 

inciso anterior. 

 

c. Resolver que esta reforma 

parcial no es sustancial en 

la normativa, por cuanto no 

requiere del dictamen téc-

nico de alguna Comisión 

Ad-hoc o de la Oficina de 

Planificación Institucional.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó, en la 
reunión No. 737, realizada el viernes 15 
de octubre de 2021, la recomendación 



 
planteada en el oficio R-013-2021, sobre 
“Reglamento del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica”, y emitió dictamen 
positivo recomendando al Pleno aprobar 
la reforma del numeral 8. 

 
2. Del análisis realizado por la Comisión de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles en la 
reunión No. 737 se desprende que, con la 
aprobación de la reforma del artículo 8 del 
“Reglamento del Fondo Solidario de 
Desarrollo Estudiantil del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica”, el Consejo Institu-
cional daría cabal cumplimiento al 
acuerdo de la Asamblea Institucional Re-
presentativa de la Sesión Ordinaria No. 
94-2018, en lo relativo al cuerpo normativo 
indicado. 

 
3. La reforma en conocimiento refiere a cam-

bios parciales que no se visualiza que re-
presenten un cambio sustancial en la nor-
mativa, por cuanto así lo dictaminó la Co-
misión de Asuntos Académicos y Estu-
diantiles, al amparo del artículo 12 del Re-
glamento de Normalización Institucional.  

 
SE ACUERDA: 
 
a. Modificar el artículo 8 del “Reglamento del 

Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 
para asegurar la correcta implementación 
de los términos referidos a Campus Tec-
nológicos y Centros Académicos, en aten-
ción al acuerdo de la Asamblea Institucio-
nal Representativa de la Sesión Ordinaria 
No. 94-2018, de manera que su texto se 
ajuste como se detalla:  

 
Artículo 8 RELACIÓN CON 
LOS CAMPUS TECNOLÓGI-
COS LOCALES Y CENTROS 
ACADÉMICOS 
 
La Comisión Ejecutiva del 
Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil comunicará al Di-
rector(a) del Departamento de 
Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos del Campus Tec-
nológico Local San Carlos, a 
quien ejerza la Dirección de 
los otros Campus Tecnológi-
cos Locales, y de los Centros 
Académicos, así como a los 
representantes del Consejo 
Ejecutivo de la FEITEC de 
cada Campus Tecnológico  y 
Centro Académico, las agen-
das de las reuniones de la Co-
misión con al menos ocho días 
hábiles de anticipación, 
cuando se traten temas perti-
nentes a estos. Dichos repre-
sentantes asistirán en calidad 
de invitados.   
 
La Comisión sesionará de 
forma presencial o mediante 
telepresencia al menos una 
vez por semestre en los Cam-
pus Tecnológicos Locales y 
Centros Académicos. En estas 
sesiones se dará prioridad a 
los temas de interés del Cam-
pus Tecnológico o Centro Aca-
démico. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, en 
el plazo máximo de cinco días hábiles, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábiles, am-
bos posteriores a la notificación del 
acuerdo.  Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso, porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3239, Ar-
tículo 10, del 20 de octubre de 2021. 

 
  

 


